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HECHOS RELEVANTES A SEPTIEMBRE 2010 

 
 
RUT  : 96.694.580-5 
Razón Social : FERROCARRIL DEL PACIFICO S.A. 
 
 
 

1. En sesión de directorio del 19 de marzo de 2009, se acordó proponer a la Junta Ordinaria de 
Accionistas, la distribución como dividendo del 30 % de las utilidades líquidas obtenidas durante el 
ejercicio 2008, equivalente a $ 0,15 por acción. 
 

2. Con fecha 27 de marzo de 2009 se envía comunicación a los accionistas de la celebración de Junta 
General Ordinaria de Accionistas para el día 16 de abril de 2009, a las 12,00 Hrs. 
 

3. Con fecha 31 de marzo de 2009, se informó a la Superintendencia de Valores y Seguros, según lo 
dispuesto en Oficio Circular N0 457 del 20 de junio de 2008, los efectos preliminares por la adopción de 
Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS). 
 

4. En Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 16 de abril de 2009, se tomaron entre otros, los 
siguientes acuerdos: 

a) Se aprobó la Memoria Anual, Estados Financieros e Informe de los Auditores Externos al 31 
de diciembre de 2008. 
b) Se aprobó el reparto de dividendo de $ 0,15 por acción, el cual fue pagado a contar del 30 
de abril de 2009. 
 

5. Con fecha 19 de noviembre de 2009, el Directorio en sesión ordinaria acordó citar a Junta 
Extraordinaria de Accionistas para el 9 de diciembre de 2009 a las 10,30 Hrs., con el objeto de someter 
a conocimiento y aprobación de la Junta la división de la sociedad. 
 

6. Con fecha 9 de diciembre de 2009 se celebró la Junta Extraordinaria de Accionistas la cual acordó, con 
respecto a la división de la sociedad, que la Administración de la Compañía evalúe diversas opciones 
de reestructuración empresarial, a fin de someterlas primeramente al conocimiento y aprobación del 
Directorio de la Compañía, y si éste presta su conformidad proceda a convocar a una nueva Junta 
Extraordinaria de Accionistas, para tratar en ella las proposiciones respectivas. 
 

7. El Sr. Alfredo Reyes Valderrama en carta del 31 de diciembre de 2009 comunica al Presidente del 
Directorio su renuncia al cargo de Director por aplicación de la Ley Número 20.382. 
 

8. Con fecha 3 de marzo de 2010 se envió a la Superintendencia de Valores y Seguros, la información 
sobre el estado de Trafico en la líneas férreas. Posteriormente el 26 de marzo se complemento la 
información, ya que a esa fecha el Transporte estaba operando a un 35% de su capacidad normal.  
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9. Con fecha 30 de marzo de 2010 se actualizo el Manual de Manejo de Información de Interés 
para el Mercado, enviando un ejemplar actualizado a la Superintendencia de Valores y 
Seguros. 
 

10. Con fecha 30 de marzo de 2010, se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 
20 de Abril de 2010. 
 

11. Con fecha 6 de abril de 2010, ocurre el lamentable fallecimiento de nuestro presidente Sr. 
Ramón Aboitiz Musatadi. En conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 18.046 
sobre Sociedades Anónimas, corresponde renovar la totalidad del directorio en la junta 
ordinaria de accionistas. 
 

12. En Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 15 de abril de 2010, se tomaron entre otros, 
los siguientes acuerdos: 

a) Se aprobó la Memoria Anual, Estados Financieros e Informe de los Auditores 
Externos al 31 de diciembre de 2009. 

b) Se aprobó el reparto de dividendo de $ 0,04197 por acción, el cual fue pagado 
a contar del 30 de abril de 2010. 

c) Designación del nuevo directorio, quedando constituido de la siguiente forma: 
Presidente  Oscar Garreton 
Vicepresidente  Horacio Pavez  
Directores  Naoshi Matsumoto 
   Esteban Jadresic 
   Cristian Sallaberry 
   Fernando Izquierdo 
   Juan Pablo Aboitiz 

 
13. Con fecha 15 de julio del 2010, la Cámara Alta del Congreso de la República de Chile aprobó la Ley 

N°20.445 para la Reconstrucción Nacional, encontrán dose en trámite su promulgación y publicación en 
el Diario Oficial. Dicha Ley establece un aumento de la tasa de impuesto a la renta para los años 
comerciales 2011 y 2012 (a un 20% y 18.5%, respectivamente). Se estima que los efectos en activos e 
impuestos diferidos que se reversaran en dichos años respecto de los calculados a la actual tasa del 
17%, implicarían un impacto favorable.  

 
14. Con fecha 19 de agosto del 2010, el Directorio en sesión ordinaria acordó por la unanimidad de los 

directores presentes, constituir en conjunto con Inversiones Pacsa Limitada, una sociedad filial 
denominada Transportes Fepasa Limitada, con un capital de $10.000.000.-, del cual Fepasa aportara 
el 99,99%, el objeto de esta sociedad será prestar y explotar comercialmente el servicio de Transporte 
de carga terrestre por medio de camiones o vehículos motorizados en general, y servicios 
complementarios al transporte. 
 

15. En  relación al reclamo que se presentó el 15 de Octubre 2009  en contra de la Resolución X.N° 227  de 
fecha 3 de agosto de 2009 del Servicio de Impuestos Internos por modificación de la pérdida tributaria 
acumulada, se presento con fecha 2 de septiembre la Declaración Rectificatoria que modifica la 
Pérdida Tributaria de los años tributarios 2005 al 2007, la cual  fue aprobada por el SII, ésta 
modificación no genero impacto en los resultados en la sociedad. 

 


